DECRETO DE GABINETE No29

 De  18 de agosto de  2004

“Por el cual se Adopta el  Código de Ética y Conducta para los Funcionarios de la Dirección General  Aduanas,  los Intermediarios Involucrados en la Gestión Pública Aduanera y los Sujetos Pasivos de la Obligación  Aduanera”.

EL CONSEJO DE GABINETE

En uso de sus facultades constitucionales y legales

CONSIDERANDO:

Que de conformidad con el numeral 11 del Artículo 153 y el numeral 7 del Artículo 195 de la Constitución Política de la República de Panamá, le corresponde al Consejo de Gabinete desarrollar las disposiciones concernientes al régimen de Aduanas, entre ellas la adopción del Código de Ética y Conducta para los funcionarios de la Dirección General de Aduanas e Intermediarios de la Gestión  Pública Aduanera y los Sujetos Pasivos de la Obligación Aduanera.

Que la Ley 41 del 1 de julio de 1996 establece el marco de políticas y objetivos del régimen aduanero, entre los cuales se menciona el relativo a la función facilitadora del comercio y al fomento de las importaciones y exportaciones dentro de un régimen apropiado de control, así como a la tecnificación y profesionalización de la estructura administrativa aduanera;

Que la Ley 41 del 1 de julio de 1996 establece la preferencia en la aplicación de las disposiciones concernientes al régimen de aduanas sobre cualquier otra disposición reglamentaria relativa a la materia.
Que resulta necesario adoptar mecanismos para prevenir, detectar, sancionar y erradicar la corrupción en el ejercicio de las funciones públicas;
Que la corrupción en las Aduanas socava la legitimidad, limita la eficacia y eficiencia de su gestión y crea condiciones de competencia desleal entre los agentes económicos afectando gravemente la economía;  
Que la adecuación de la conducta de los particulares involucrados en la actividad aduanera, a ciertos parámetros éticos generalmente aceptados, resulta crucial para alcanzar el control efectivo de la corrupción;
Que mediante la Declaración de Arusha, la Declaración de Columbus y la Declaración de Lima,  se identificaron una serie de mecanismos destinados a  combatir el problema de la corrupción en materia aduanera, así como a reforzar y preservar la confianza del público en su gestión y garantizar el normal desempeño de su papel en el control del contrabando y en la facilitación del comercio internacional y del desarrollo sostenible de los países;
Que en la Declaración de Arusha sobre Integridad de las Aduanas, los países signatarios se comprometieron a elaborar un Código de Conducta que contribuya a profesionalizar el servicio aduanero en la búsqueda de los más altos parámetros de eficiencia y efectividad, reduciendo al máximo la discrecionalidad y arbitrariedad de los funcionarios de la Aduana;

Que para alcanzar su finalidad, el Código de Conducta debe generar efectos disuasivos frente a su desconocimiento, señalar con detalle, en la forma más precisa, el comportamiento que deben observar los funcionarios aduaneros y los intermediarios involucrados en la gestión pública aduanera, las responsabilidades en materia de prevención y de investigación y las sanciones aplicables en caso de infracción.
DECRETA:

TITULO I

NORMAS GENERALES
CAPITULO I
DEFINICIONES
 
Articulo 1. Definiciones: Para los efectos del presente código se entiende por: 
Actividad Aduanera: Conjunto de actuaciones que deben ser realizadas por los usuarios y por la Aduana en cumplimiento de los preceptos legales o reglamentarios que la Aduana está encargada de aplicar, en relación con el control de las personas en frontera, el despacho de equipajes, los medios de transporte y el tráfico comercial de mercancías para su importación, exportación o tránsito.
Actos Discriminatorios: Comprende cualquier acción o actuación que involucra una discriminación por razón de sexo, orientación sexual, raza, origen, nacionalidad, creencia, religión, profesión, estado civil, nivel social, nivel educativo, tendencia política y en general, cualquier característica inherente a la persona que en nada tenga relación con su cargo y función.
Aduana: Es la institución encargada de vigilar y fiscalizar el paso de mercancías por las fronteras, puertos y aeropuertos del país, intervenir en el trafico internacional de mercancías para los efectos de la recaudación tributaria que gravan las misma, prevenir, perseguir y reprimir los delitos aduaneros y preparar las estadísticas sobre el comercio exterior.

Asuntos de Interés Propio:  Asuntos que afectan o pueden afectar los intereses del funcionario de Aduana, los intermediarios de la gestión pública aduanera, su cónyuge, sus parientes hasta el tercer grado de consanguinidad y segundo de afinidad, o a sus a sus negocios externos. 
Buen Padre de Familia: Patrón de conducta de una persona hipotética que se caracteriza por tener las cualidades de atención, conocimiento, inteligencia, responsabilidad y buen juicio, dentro de la sociedad.
Comité Disciplinario: Órgano creado mediante el presente código, encargado de llevar a cabo el procedimiento disciplinario.
Conflicto de Interés:  Situación en la cual el Funcionario de Aduanas o los Intermediarios Involucrados en la Gestión Pública Aduanera, puede ver afectada la imparcialidad que se requiere para resolver, tramitar o decidir sobre cualquier asunto en el ejercicio de su función, cargo o encargo. 
Conflicto de Interés Aparente: Conflicto de interés que, sin encontrarse explícitamente  prohibido o sancionado por alguna disposición legal o en  el presente código, a la luz del escrutinio público podría generar dudas respecto de la integridad, objetividad e imparcialidad en la actuación del Funcionario de Aduanas o de los Intermediarios de la Gestión Pública Aduanera.
Conflicto de Interés Potencial: Conflicto de interés explícitamente prohibido o sancionado por alguna disposición legal o en este código, que sin existir en el presente, podría presentarse en el futuro con cierto grado de certeza.  
Conflicto de Interés Real: Conflicto de interés actual explícitamente prohibido o sancionado por alguna disposición  legal o por el presente código.
Control Aduanero: Conjunto de medidas tomadas con vistas a asegurar el cumplimiento de la legislación aduanera. 

Declaración Jurada de Bienes: Exposición detallada y escrita, de carácter público, sobre el patrimonio, ingresos, obligaciones pecuniarias, actividades profesionales y económicas del declarante. 

Documentos confidenciales: Son los documentos propios de la administración pública, que reposan en sus archivos, por razón de los tramites inherentes a la gestión de los servicios públicos, no destinados al conocimiento general.
Familia inmediata: Cónyuge o parientes hasta el tercer grado de consanguinidad y segundo de afinidad, de las personas que trabajan o desempeñan funciones en la Aduana 
Funcionario de Aduana: Persona natural que en virtud de la ley y en ejercicio de sus funciones, tiene la facultad para exigir y controlar el cumplimiento de las disposiciones vigentes en materia aduanera.

Intermediarios de la Gestión Pública Aduanera: Las personas naturales o jurídicas públicas o privadas que, sin ser Funcionarios de Aduana, habitualmente efectúan operaciones de carácter aduanero en nombre propio o en representación de terceros, ante cualquier aduana del país. Se incluyen en este concepto: los Agentes Corredores de Aduana, los Transportistas, los Consolidadores y Desconsolidadores de Carga Internacional, los Depositarios Aduaneros, los Operadores de Envíos Expresos o Couriers y los demás intermediarios a quienes la ley o los decretos válidamente le otorguen esa condición. 

Intervención en Política: Participación en actividades políticas partidistas, dentro de la institución en que labora o en cualquier institución pública .

Máxima Autoridad Aduanera: Funcionario de mayor jerarquía dentro de la institución aduanera, con autoridad jurídica de ejercer el poder administrativo, la potestad sancionadora y la representación legal de la institución. 
Negocios Externos: Cualquier entidad distinta, en la que las personas que trabajan o desempeñan funciones en la Aduana, tienen alguna participación patrimonial (acciones,  participaciones,  intereses o derechos económicos). 
Nepotismo: Conflicto de Interés, definido específicamente como la falta administrativa en que incurre quien beneficia con nombramiento en puestos públicos al cónyuge, pareja de unión consensual u otros parientes dentro del tercer grado de consanguinidad o segundo de afinidad. También incurre en nepotismo el funcionario público que sin notificarlo a su superior jerárquico ejerza función pública en la misma unidad administrativa, en la que labora una persona que comparta  los mencionados lazos de parentesco original o sobreviviente. La conducta anterior se tipifica además, cuando los lazos de parentesco se predican entre funcionarios que desempeñan cargos en unidades administrativas, que mantengan entre si relaciones de control y fiscalización.

Operaciones Aduaneras: Conjunto de actividades desarrolladas por la Aduana, para cumplir sus objetivos legales en aplicación de los regímenes aduaneros, así como en cumplimiento de sus funciones administrativas y jurisdiccionales.
Plan de Control de corrupción y Fraude: conjunto de metas, objetivos y estrategias destinadas a combatir la corrupción y el fraude en las actividades aduaneras, que debe diseñar y aplicar la Máxima Autoridad Aduanera
Conjunto de actividades desarrolladas por la Aduana, para cumplir sus objetivos legales en aplicación de los regímenes aduaneros, así como en cumplimiento de sus funciones administrativas y jurisdiccionales.
Recursos o Bienes de la Aduana: Bienes inmuebles o muebles, dinero, valores, servicios y  documentos que se encuentren bajo el control de la Aduana para el desarrollo de sus funciones.  
Regalos o Beneficios: Incluye dinero, servicios, rebajas, licencias, permisos, contratos, autorizaciones, préstamos, viajes, entretenimientos,  atenciones  o cualquier otro beneficio, que no se encuentra disponible para el público en general, cualquiera fuere su valor o entidad.
Régimen Aduanero: Se entiende por régimen aduanero el conjunto de operaciones orientadas a darle un destino aduanero específico a una mercancía, de acuerdo con la declaración presentada por el interesado en la forma prescrita por las normas.

Sociedad Civil: Organizaciones no gubernamentales encargadas de la representación de la sociedad civil, preferiblemente dedicadas a temas de transparencia pública y anti-corrupción.
Sujetos Pasivos de la Obligación Aduanera: Los sujetos pasivos de la obligación aduanera, son el consignante o el consignatario, el Agente Corredor de Aduanas, cuando estos hubieran actuado en el despacho. Este sujeto de la obligación tributaria aduanera, es quien debe satisfacer el respectivo tributo en calidad de contribuyente o responsable.  En las importaciones, el contribuyente es el propietario o consignatario de las mercancías; y en las exportaciones o reexportaciones el contribuyente es el consignante.

Superior Jerárquico: Funcionario que tiene bajo su responsabilidad la dirección y supervisión de un grupo de servidores públicos que realizan tareas específicas.

CAPITULO II
OBJETIVOS Y AMBITO DE APLICACION
 
Articulo 2.-   Objetivos Generales. Las disposiciones contenidas en el presente código tienen como objetivo: 

a)   Promover y mantener la confianza de la comunidad en la institución.

b)  Aportar una guía, para que los Funcionarios de Aduana y los Intermediarios Involucrados en la Gestión Publica Aduanera, realicen sus actividades con la máxima integridad y transparencia.

c) Promover una cultura de ética, que contribuya a la lucha contra la corrupción en las Aduanas.

 
Artículo 3.  Ámbito de aplicación. Los principios y disposiciones contenidas en el presente código se aplican a los Funcionarios de Aduanas, los Intermediarios de la Gestión Pública Aduanera y Sujetos Pasivos de la Obligación Tributaria Aduanera. 

Artículo 4. Aplicación de otras disposiciones legales.  La aplicación de los principios y disposiciones contenidas en el presente código, no excluye la aplicación de otras disposiciones legales pertinentes, tales como disposiciones en materia penal, administrativa o de control fiscal, así como aquellas dictadas en materia de transparencia o conflictos de interés. Igualmente, la aplicación de este código no afecta la competencia y funciones que legalmente le corresponden a otros órganos.  
CAPITULO III

PRINCIPIOS RECTORES DE LA CONDUCTA
Artículo 5.  La conducta de los Funcionarios de Aduanas se regirá por los siguientes principios:
1. Principio de Legalidad: Los Funcionarios de Aduanas solo podrán ejercer las facultades o atribuciones que les confiera la Ley, de conformidad con el cargo para el cual estén legalmente investidos. 
2.
Principio de Vocación de Servicio a los Ciudadanos: Los Funcionarios de Aduanas deberán tratar por igual a todos los ciudadanos, procurándoles un trato respetuoso, cortés y facilitándoles toda la información que éstos tengan derecho a recibir.
3.
Principio de Probidad: Los Funcionarios de Aduanas deberán actuar con rectitud y honradez, desechando todo provecho o ventaja personal contraria a la Ley, obtenida por sí o por persona interpuesta. 
 
4. Principio de Ejercicio Profesional y Apolítico de la Función Pública: Los Funcionarios de Aduanas deberán dar consejo honesto, profesional e imparcial a todos los ciudadanos y a los miembros del gobierno, evitando que sus propias convicciones o afiliaciones políticas o ideológicas interfieran en el desempeño de su función.
 
5.
Principio de Confidencialidad: Los Funcionarios de Aduanas, deberán guardar la debida confidencialidad en aquella información, que teniendo carácter de reservada  por las disposiciones vigentes, les hubiesen sido confiadas en el ejercicio de sus funciones.
 
6. Principio de No Obstaculización de la Actividad Aduanera: Los Funcionarios de Aduanas deberán prestar un servicio ágil y oportuno al usuario, evitando trámites y requerimientos no exigidos por la Ley.
 
7. Principio de Uso Adecuado de los Bienes a su Cargo: Los Funcionarios de la Aduana, deberán procurar el debido cuidado de los Recursos o Bienes del Estado o de los particulares, que se encuentren a su disposición o bajo su custodia.
 
8.
Principio de Integridad en la Función Pública Aduanera: Los Funcionarios de   Aduanas deben privilegiar el cumplimiento de las obligaciones a su cargo antes de cualquier Actividad Externa o interés personal o de terceros. En cualquier caso deberán adecuar sus Asuntos de Interés Propio de forma tal que eviten la existencia de cualquier Conflicto de Interés Real, Potencial o Aparente. En los casos en que surjan conflictos entre los intereses privados de una persona y las obligaciones y responsabilidades públicas que le corresponden,  éstos deberán ser resueltos siempre en favor de los intereses públicos. 
 
9.
Principio de Preservación de la Buena Imagen de la Aduana: Los Funcionarios de Aduanas deberán mantener en todo momento un comportamiento ciudadano ejemplar;  por tanto, deben abstenerse de ejecutar, tanto en el servicio como en su vida particular, actividades que puedan afectar la confianza del público y el buen nombre de la administración aduanera.
 

Artículo 6.  La Conducta de los Intermediarios de la Gestión Pública Aduanera, se regirán por los siguientes principios:
 
1.
Principio de Aplicación Estricta de la Ley: Los intermediarios de la gestión publica aduanera, deberán cumplir sus obligaciones laborales o contractuales relacionadas con la Actividad Aduanera, dentro del marco de la legalidad debiendo velar en todo momento por el cumplimiento de la Ley.
 
2. 
Principio de Probidad: Los intermediarios de la gestión pública aduanera deberán actuar con rectitud y honradez, cumpliendo a cabalidad las leyes y desechando todo provecho o ventaja personal contraria a las leyes.
 
3. 
Principio de Confidencialidad: Los intermediarios de la gestión pública aduanera deberán guardar confidencialidad en relación con la información que obtengan en el desarrollo de sus labores y que por disposición legal o reglamentaria  no deba ser comunicada a persona alguna fuera de la Aduana.

 4. Principio de No Obstaculización de la Actividad Aduanera: Los intermediarios de la gestión pública aduanera deberán prestar un servicio ágil y oportuno al usuario, evitando trámites y requerimientos no exigidos por la Ley. 
5. 
Principio de Integridad: Los intermediarios de la gestión pública aduanera deberán privilegiar el cumplimiento de sus obligaciones frente a la aduana, antes de cualquier otra actividad externa o  de interés personal o de terceros que pudiera perjudicar los intereses de la institución. En cualquier caso deberán adecuar sus Asuntos de Interés Propio de forma tal que se evite la existencia de cualquier Conflicto de Interés Real, Potencial o Aparente. En los casos en que surjan conflictos entre los intereses privados de una persona y sus obligaciones relacionadas con la Actividad Aduanera, éstos deberán ser resueltos siempre en favor de los intereses de la Aduana. 
 
6. 
Principio de Preservación de la Buena Imagen de la Aduana: Los intermediarios de la gestión pública aduanera,  deberán mantener en todo momento un comportamiento ciudadano ejemplar.  Por tanto, deberán abstenerse de ejecutar,  en su actividad profesional o comercial como en su vida particular, actividades que puedan afectar la confianza del público y el buen nombre de la administración aduanera.
Artículo 7.   Principios que rigen la conducta de Sujetos Pasivos de la Obligación Aduanera.  La conducta de los Sujetos Pasivos de la Obligación Aduanera se regirá por  los Principios de Probidad y Preservación de la Buena Imagen de la Aduana a que se refiere el artículo anterior. 
 
 

                                                   TITULO II 

DE LOS FUNCIONARIOS DE ADUANAS
CAPITULO I
DEBERES DE LOS FUNCIONARIOS DE ADUANAS
 
Artículo 8.   En Concordancia con el Principio de Legalidad, los Funcionarios de Aduanas deberán:
 
1. 
Actuar exclusivamente dentro del ámbito de las facultades o atribuciones otorgadas por la Ley de conformidad a su cargo y jerarquía, absteniéndose de realizar actuaciones o de ejercer representación alguna que no estén legalmente investidos o no le hayan sido delegadas. 
2. Cumplir sus funciones con estricta sujeción a las leyes, decretos, resoluciones, manuales, procedimientos o instrucciones de sus superiores jerárquicos. 
3. 
Realizar personalmente las funciones propias de su cargo, con la intensidad, responsabilidad, honradez, prontitud, cuidado y eficiencia compatibles con sus aptitudes, preparación y destreza en el tiempo y lugar estipulados.
4. Tramitar los asuntos oficiales con estricta sujeción al orden jerárquico.
5.
Cumplir los fallos judiciales, los laudos arbítrales y las decisiones administrativas provenientes de las autoridades competentes en el término previsto en la ley. 
Artículo 9.  En concordancia con el Principio de Vocación de Servicio a los Ciudadanos, los Funcionarios de Aduanas deberán: 
1.  Suministrar a los ciudadanos toda la información que de acuerdo a la normativa aplicable les requieran sobre los actos administrativos expedidos por la Aduana y los documentos que sirvan de sustento o complemento esencial, salvo en los siguientes casos:  

a) Cuando la Constitución o la Ley les otorgue reserva de manera expresa;
b) Cuando a juicio del jefe de la dependencia requerida, la publicidad de la  información pueda entorpecer o impedir el debido cumplimiento de una actuación que se encuentra en proceso;
c) Cuando el requerimiento se refiera a documentos que contengan información que pueda afectar los derechos o intereses de terceros. En este caso, el jefe de la dependencia requerida podrá solicitar la autorización por escrito de las personas que puedan resultar afectadas con el suministro de la información.
2.  Resolver las peticiones y las solicitudes de información no sometidas a   confidencialidad o reserva que formulen los particulares dentro del término de treinta (30) días hábiles. Cuando la solicitud se formule al Funcionario de Aduana incompetente para resolverla, éste deberá remitirlas a la dependencia competente a la brevedad posible.
 
3.  Abstenerse de tomar ventaja injusta de los errores o ignorancia del público.
Artículo 10.   En concordancia con el  Principio de Probidad, los Funcionarios de Aduanas deberán: Abstenerse de solicitar o de aceptar de cualquier persona o entidad Regalos o Beneficios o la promesa de ellos por la realización, retardo u omisión de las actividades propias de su función o encargo.  
Parágrafo Primero: Los Regalos o Beneficios prohibidos a que se refiere el presente artículo no deberán ser aceptados ni siquiera para ser presentados por el Funcionario de Aduanas como prueba del acto de corrupción que se haya intentado.
Parágrafo Segundo: En cualquiera de los casos anteriores, el Funcionario de Aduanas deberá tomar las siguientes medidas:

a) Identificar a la persona que hizo la oferta;
b) Evitar el contacto prolongado con quien haga la oferta;
c) Cuando no haya podido rechazar el Regalo o Beneficio, entregará el mismo a su superior, preferiblemente en presencia de testigos con una nota por escrito que firmarán el Funcionario de Aduanas y quien haya ofrecido el Regalo o Beneficio, indicando la descripción del Regalo o Beneficio y su valor aproximado;
 
Parágrafo Tercero: En la determinación de las sanciones por infracción a lo dispuesto en el presente artículo, se considerara como agravante el Regalo o Beneficio obtenido de una persona o entidad que:
a) Lleve a cabo actividades reguladas o fiscalizadas por la Aduana;
b) Gestione o explote concesiones, autorizaciones, privilegios o franquicias otorgadas por la Aduana; 
c) Sea o pretenda ser contratista o proveedor de bienes o servicios de la Aduana;
d) Procure una decisión o acción de la Aduana o, 
e) Tenga intereses que pudieran verse significativamente afectados por la decisión u omisión del  Funcionario  de Aduanas. 
Parágrafo Cuarto: También se considerará como agravante cuando la infracción sea cometida por Funcionarios de Aduanas, que ocupan cargos jerárquicos superiores dentro de la Aduana o por Funcionarios involucrados en las funciones de adquisición de bienes o servicios para la Aduana.
Artículo 11. En concordancia con el  Principio de Ejercicio Profesional y Apolítico de la Función Pública, los Funcionarios de Aduanas deberán:

1. Cumplir sus funciones sin ninguna intención política, ideológica o sectorial procurando desarrollarlas de manera que las directrices gubernamentales sean observadas e implantadas  en su forma y contenido.
2. Abstenerse de exigir la exacción, cobro o descuento de cuotas o contribuciones para fines políticos a otros Funcionarios de Aduana, Particulares Involucrados en la Actividad Aduanera o usuarios de la Aduana, con el pretexto de tener carácter voluntario.
3. Abstenerse de sugerir, solicitar o exigir la afiliación a un determinado partido político para optar o permanecer en el cargo  o función pública
4. Abstenerse de llevar a cabo cualquier actividad proselitista o de propaganda política, incluyendo la colocación o distribución de material de propaganda, símbolos, emblemas o imágenes, dentro y fuera de las oficinas, dependencias y edificios públicos.
5. Abstenerse de  impedir o de cualquier forma influir en la afiliación o desafiliación de funcionarios subalternos en una determinada asociación  de servidores públicos;

6. Abstenerse de ordenar a los subalternos la asistencia a actos políticos de cualquier naturaleza o de impedir la asistencia de éstos fuera de su horario de trabajo.
7. Abstenerse de usar o divulgar información políticamente sensible adquirida en el curso de la Función Aduanera.
8. Abstenerse de hacer comentarios oficiales a los medios de comunicación social sobre aspectos de políticas gubernamentales salvo que su superior jerárquico lo haya autorizado
9. Abstenerse de formular comentarios públicos que impliquen un abierto apoyo o crítica a un partido político o a un miembro determinado del mismo.
 Parágrafo Único: En la determinación de las sanciones por infracciones a lo dispuesto en el presente articulo, se considerarán como agravantes  las violaciones a este principio cometidas por Funcionarios de Aduanas que ocupan cargos jerárquicos superiores dentro de la Aduana.
Artículo 12.   En concordancia con el Principio de  confidencialidad, los Funcionarios de Aduana deberán:
1. Abstenerse de solicitar información confidencial que no sea de su competencia, a nombre propio o de la Aduana, salvo que medie autorización expresa de su superior jerárquico inmediato. Las certificaciones o constancias de información que se soliciten, deberán ser expedidas exclusivamente por los funcionarios responsables de tales certificaciones o constancias.
2. Abstenerse de divulgar, total o parcialmente, la información calificada como confidencial de acuerdo a la ley, a todas aquellas personas que no estén llamadas por ley a conocer dicha información.
3. Abstenerse de revelar, total o parcialmente, a terceros cualquier información que tenga o hayan tenido conocimiento con ocasión del ejercicio del cargo, salvo que se trate de información de dominio público. 
4. Abstenerse de utilizar la información que hayan obtenido con ocasión del ejercicio de su cargo en beneficio propio o de terceros, o para fines ajenos a la Función Aduanera. 
5. Custodiar y cuidar la documentación e información que por razón de su empleo, cargo o comisión, conserve bajo su cuidado o que  tenga acceso, impidiendo o evitando su uso, sustracción, alteración, destrucción, ocultamiento o inutilización indebida.
Parágrafo Único: Se considerará que la información confidencial ha sido revelada cuando la misma haya llegado al conocimiento de alguna persona no autorizada para conocer dicha información, por culpa o dolo del Funcionario de Aduana responsable de su custodia.
Artículo 13.  En concordancia con el Principio de No Obstaculización de la Actividad Aduanera, los Funcionarios de Aduana deberán:
1. Cumplir con las actuaciones aduaneras en los términos legalmente establecido, absteniéndose de cualquier conducta destinada a omitir, retardar o entorpecer el despacho de los asuntos a su cargo o la prestación del servicio al que están obligados. 
2. Cumplir con los horarios de trabajo establecidos.
3. Presentar informe escrito al superior inmediato acerca del estado de los trabajos asignados en el momento que deban separarse de su puesto de trabajo en forma temporal, entre otras razones,  por   licencia, vacaciones u otras ausencias prolongadas.  
4. Obedecer las órdenes e instrucciones impartidas por sus superiores jerárquicos, salvo que éstas sean contrarias a la ley o a las buenas costumbres y que atenten contra su honra, dignidad o contravengan cualquiera de los principios contenidos en el presente código.
5. Abstenerse de crear o aumentar requerimientos a los usuarios, salvo que medie alguna normativa que lo ordene. 
6. Aplicar cualquier medida que, dentro de las atribuciones asignadas a su cargo, permita la simplificación y celeridad de la actividad administrativa, facilitando en cualquier caso la realización de las actividades permitidas por la Ley. 
7. Ejercer la Actividad Aduanera con transparencia, de manera que se permita y promueva el conocimiento de los procedimientos, contenidos y fundamentos de los actos que se adopten por la Aduana, sin perjuicio de la obligación de respetar la confidencialidad de conformidad con la Ley. 
Artículo 14. En concordancia con el Principio del Uso Adecuado de los Bienes a su Cargo, los Funcionarios de Aduana deberán:
1. Vigilar y salvaguardar los Recursos o Bienes de la Aduana y ejercer la diligencia y cuidado necesario para que se utilicen debida y racionalmente, de conformidad con los fines a que han sido destinados.

2. Tomar las precauciones necesarias a fin de evitar el deterioro o destrucción del mobiliario y equipo a su cargo.
3. Abstenerse de utilizar o permitir que otros utilicen los Recursos o Bienes de la Aduana para fines particulares o propósitos que no sean aquellos para los cuales hubieran sido específicamente destinados.  
En particular, con respecto a los vehículos de la Aduana, deberán seguirse lo siguientes lineamientos:
a) Los vehículos de la Institución sólo podrán transitar durante la jornada de trabajo del funcionario responsable del vehículo. Cuando se haga necesario el tránsito de un vehículo  fuera de la jornada regular se requerirá un salvoconducto especial que autorice su circulación.
b) Los vehículos de la Aduana solo podrán ser movilizados por Funcionarios de la Aduana debidamente autorizados o expresamente facultados para ello de acuerdo a su cargo y atribuciones y con licencia apropiada para conducir.  
c) Los vehículos de la Aduana son de uso estrictamente oficial.  En consecuencia, salvo en los casos en los que exista una autorización expresa, los Funcionarios de Aduanas deberán abstenerse de utilizarlos para su transporte desde o hacia el domicilio personal propio o de otro Funcionario de Aduana, así como para el transporte de personas u objetos ajenos a la función aduanera.
d) Los vehículos de la Aduana deberán guardarse dentro de las áreas asignadas para ello dentro de las instalaciones u oficinas de la Aduana.  
e) Los Funcionarios de la Aduana que conduzcan vehículos oficiales de la Institución serán responsables de los daños causados a los 

vehículos de la Aduana y/o a terceros por hechos de tránsito, como consecuencia de su imprudencia, negligencia o impericia.

f) El conductor del vehículo velará por el mantenimiento y buen funcionamiento mecánico y las condiciones de aseo del vehículo que le ha sido confiado.
4.  El uso del teléfono para llamadas personales debe ser breve y de ello se llevará un control por el superior jerárquico. Las llamadas de larga distancia deben obedecer únicamente a fines oficiales, limitarse a aquellos casos en que la urgencia lo requiera y contar con autorización previa del superior jerárquico.
5.
Formular y/o ejecutar legalmente, según el caso, los presupuestos de gastos correspondientes a su competencia, y cumplir las leyes y otras normas que determinen el manejo de recursos públicos. 
Parágrafo Único: En la determinación de las sanciones por infracciones a lo dispuesto en el presente articulo, se considerará como una circunstancia agravante, la infracción  cometida por un Funcionario de Aduanas que tenga a su cargo el control o custodia de los recursos de que se trate.   
Artículo 15. En concordancia con el Principio de Integridad y Dedicación a la Función Pública, los Funcionarios de Aduanas deberán: 
1. Evitar relaciones o abstenerse de aceptar situaciones que puedan crear Conflictos de Interés Reales, Potenciales o Aparentes con sus obligaciones y responsabilidades en  la Aduana. 
2. Abstenerse de celebrar, por si o por interpuesta persona,      contratos con la Dirección de Aduanas cuando éstos sean lucrativos y ajenos al servicio que prestan.
3. Incurrir en nepotismo. 
4. Abstenerse de actuar o participar en los asuntos de la Aduana cuando de ellos pueda desprenderse un beneficio directo o indirecto para el Funcionario. En cualquier caso, deberá dejarse constancia expresa y por escrito de la abstención así como del motivo de la misma, de forma tal que dicho hecho pueda ser de conocimiento de los terceros interesados y de sus superiores.
5. En los casos en que exista un Conflicto de Interés Aparente, los Funcionarios de Aduana tienen el deber de informar a su superior jerárquico de tal hecho.  El órgano competente dentro de la Aduana determinará, junto con el Funcionario de Aduanas involucrado, el tipo de acción a desarrollar.
6. En los casos en que exista un Conflicto de Interés Real o Potencial, los Funcionarios de Aduana, tienen el deber de abstenerse de actuar o participar en los asuntos seguidos ante la Aduana. Se presume  la existencia de un Conflicto de Interés Real o Potencial  en los siguientes casos:  

a) si su intervención puede afectar o beneficiar los intereses de su cónyuge o de sus parientes hasta el tercer grado de consanguinidad y segundo de afinidad;
b) si es pariente dentro del tercer grado de consanguinidad o segundo de afinidad, de cualquiera de los interesados o de sus representantes ante la Aduana involucrados en el asunto seguido ante esa entidad; 
c) si su intervención puede afectar positiva o negativamente los intereses de sus socios o de alguna entidad en la que sea accionista o participe en cualquier forma y, en general, de cualquier persona natural o jurídica con la cual se relacione contractual o comercialmente;
d) si hubiese tenido en el último año algún vínculo contractual significativo con los particulares o entidades involucrado en el asunto; 
e) si anteriormente ha intervenido como asesor o representante en el mismo asunto que conoce;
f) si en su calidad de Funcionario de Aduanas y fuera del contexto del asunto que conoce, hubiere manifestado previamente su parecer sobre el mismo hecho que actualmente conoce, de modo que pudiera entenderse que ha adelantado opinión. 
7.  Abstenerse de desempeñar cualquier Actividad Externa, pública o privada,   que esté o que pueda estar, directa o indirectamente, relacionada con la Actividad Aduanera. Se incluyen en esta incompatibilidad las funciones o cargos de elección popular.  De surgir una relación directa o indirecta entre la Actividad Externa y la Actividad Aduanera, deberán seguirse las reglas concernientes a los Conflictos de Interés contenidas en el presente Código. El desempeño de cargos docentes queda expresamente exceptuados de la incompatibilidad prevista.
8. Abstenerse de intervenir o informarse acerca de actividades que no les han sido asignadas, excepto aquellas en las que, aún sin haberles sido asignadas, les correspondan por razones propias de sus deberes.

9. Abstenerse de participar directamente o a través de tercera persona en licitaciones, remates, ventas en público o subastas que deba realizar la Aduana. Esta incompatibilidad se extiende a los Funcionarios de Aduanas que se han separado temporalmente de sus funciones.

10.Abstenerse de adquirir por si o por persona interpuesta, bienes que hubieren sido embargados o decomisados por la Aduana.  En tal sentido, dichos funcionarios, así como sus parientes dentro del tercer grado de consanguinidad o segundo de afinidad, se encuentran impedidos de participar en los procesos organizados para la venta dichos bienes.

Parágrafo Único: En la determinación de las sanciones por infracciones conforme a los numerales 8, 9 y 10, se considerará una circunstancia agravante la infracción cometida por Funcionarios de Aduanas que: a) ocupan cargos jerárquicos superiores dentro de la Aduana; b) por su cargo o encargo tengan acceso a información privilegiada respecto a las condiciones de los bienes a ser vendidos y c) por su cargo  o encargo se encuentren directamente involucrados en  el proceso organizado para la venta de los bienes. 

Artículo 16.  En concordancia con el Principio de Preservación de la Buena Imagen de la Aduana, los Funcionarios de Aduana deberán:

1. Asistir puntualmente a su trabajo, ejecutándolo con responsabilidad, eficiencia, honradez y celeridad.
2. Trabajar tiempo extraordinario hasta ser reemplazado o hasta que concluya la gestión bajo su responsabilidad, salvo instrucción al contrario emitida por el superior jerárquico.
3. Trabajar tiempo extraordinario cuando sea solicitado por el superior jerárquico en casos de siniestro o de riesgo inminente que ponga en peligro la vida de personas. 
4. Reportar cualquier acto de corrupción o cualquier hecho comprobado que pueda desprestigiar o dañar la imagen de la Aduana o de otro sector de la administración pública, ocurrido dentro de la Aduana o fuera de ella, o en forma alguna relacionada con la Actividad Aduanera. 
5. Abstenerse de realizar o participar en huelgas prohibidas o declaradas ilegales, o incumplir con el requisito de servicios mínimos en las huelgas calificadas como legales.
6. Mantener un trato justo, cortés e imparcial hacia sus compañeros de trabajo, absteniéndose de ejecutar Actos Discriminatorios hacia éstos y de proferir injurias, calumnias y en general cualquier mal trato.
7. Abstenerse de realizar cualquiera de las acciones que se describen a continuación:
a) Ingerir sustancias alucinógenas o prohibidas que produzcan dependencia física o psíquica ya sea en el lugar de trabajo o en lugares públicos.
b) Asistir al trabajo en estado de embriaguez o bajo el efecto de drogas o estupefacientes.
c) Ingerir bebidas alcohólicas en el sitio de trabajo o dependencia de la Aduana.
d) Fumar en las instalaciones de la institución. 
e) Utilizar vestimentas inadecuadas o presentar aspecto desaseado. 
f) Otras de similar naturaleza descritas en manuales o reglamentos a que deban someterse.
8.  Someterse a los exámenes médicos y de detección de drogas que requiera la Aduana o la institución de la cual ésta dependa.
9.  En general, comportarse como un Buen Padre de Familia, tanto en la función pública como en la vida privada, evitando incurrir en cualquier conducta que dañe la imagen de la Aduana o en cualquier acción u omisión, en provecho propio o de un tercero, tendiente a la violación de las leyes aduaneras, tributarias o de control de producción, tráfico y comercialización de drogas ilícitas, o en general, a la comisión de algún delito. 
10.Abstenerse de emitir, usar o divulgar informaciones tales como:
a) Comentarios sobre políticas o programas de Aduanas en los cuales el Funcionario de Aduanas hubiere estado involucrado en su desarrollo o implementación, salvo autorización expresa del superior jerárquico;
b) Opiniones personales sobre la Actividad Aduanera o las políticas de la Aduana que puedan ser interpretadas como comentarios oficiales;
c) Ataques a la Aduana o a otros Funcionarios de Aduanas que puedan causar serias alteraciones en el ambiente de trabajo de la Aduana.
11.Abstenerse de adquirir a sabiendas y a cualquier titulo, para sí o para otros, bienes introducidos en forma ilegal al territorio nacional.

12.Portar durante las horas laborales, en lugar visible, carné de identificación del funcionario
Parágrafo Único: Corresponde a los superiores jerárquicos velar porque los Funcionarios de Aduana a su cargo laboren en un ambiente seguro y saludable y que reciban la debida compensación por el trabajo realizado en tiempo extraordinario.
CAPITULO II
INFRACCIONES Y SANCIONES APLICABLES A FUNCIONARIOS DE ADUANA
 Artículo 17. Infracciones. La violación de los principios o el incumplimiento de cualquiera de las obligaciones contenidas en el capítulo anterior, por parte de los Funcionarios de Aduana, configura una infracción y será castigada de conformidad con las sanciones contenidas en el presente Capítulo.
 
Artículo 18.  Clases de infracciones. Las infracciones por el incumplimiento de los principios y obligaciones contenidos en el presente  código se clasifican en: 
 
1. Infracciones Leves, cuando la infracción de que se trate no pone en grave riesgo la reputación e imagen de la Aduana y no puedan configurar una infracción penal de acuerdo a la legislación interna;

2. Infracciones Graves, cuando la infracción de que se trate daña seriamente la imagen, credibilidad o reputación de la Aduana, que pueden llegar a configurar una infracción criminal o cuando afecta gravemente los intereses económicos de la Aduana o del Estado. 

Artículo 19.  Infracciones Leves. Constituyen infracciones leves las siguientes:
 
1. El uso de lenguaje ofensivo en su relación con los ciudadanos o con sus colegas;

2. Omitir el uso del carné de identificación en el lugar de trabajo;

3. La negación del acceso a la información requerida por las personas que realizan algún tramite aduanero o cualquier otra conducta que lesione los derechos del los ciudadanos.

4. El incumplimiento injustificado del horario de trabajo;
5. Marcar la tarjeta de asistencia de otro Funcionario de Aduana o permitir que otro lo haga a su favor;
6. Jugar, dormir o dedicarse a cualquier otra actividad diferente al trabajo dentro de las oficinas de la Aduana y durante  las horas de trabajo;
7. La omisión, retardo o entorpecimiento negligente en el despacho de los asuntos a su cargo, incumpliendo con los plazos y estándares establecidos por sus superiores jerárquicos;  
8. Incumplimiento de las normas de seguridad laboral y ambiental, salud e higiene del trabajo.
9. Omitir, presentar la Declaración Jurada de Bienes a que se refiere el presente código dentro de los plazos correspondientes;
10 .Ingerir alimentos frente al público;

11.Cualquier otra de similar naturaleza que sea violatoria de los principios y  obligaciones del presente capitulo.

 Artículo 20.  Infracciones Graves. Constituyen infracciones 

     graves  las siguientes: 
1. Demandar, recibir o intentar recibir, directa o indirectamente cualquier Regalo o Beneficio por el cumplimiento o incumplimiento de sus funciones;
2. Asesorar, directa o indirectamente, a cualquier persona con el objeto de evadir el cumplimiento de las leyes aduaneras;
3. Permitir, facilitar o no denunciar intencional o culposamente la violación de la ley por cualquier persona;
4. Introducir intencionalmente información falsa en los registros o procedimientos seguidos ante la Aduana, o emitir o suministrar certificaciones o información falsa en relación a los procedimientos aduaneros a su cargo; 
5. No reportar a la autoridad competente  la información que disponga, sobre cualquier violación a las Leyes de Aduanas  que se hayan dado parte de los intermediarios de la gestión publica aduanara  o de otros Funcionarios de Aduana;

6. Incumplir las leyes, decretos o resoluciones en materia aduanera, así como desobedecer intencionalmente las instrucciones de sus superiores jerárquicos, a menos que la misma sea ilegal o dañe seriamente el interés público;

7. Incumplir intencionalmente y a sabiendas las funciones y responsabilidades a su cargo así como las disposiciones contenidas en el presente código

8. Desobedecer los fallos judiciales,  los laudos arbítrales o las decisiones administrativas o cumplirlos  fuera de los términos señalados para el efecto.

9. Utilizar o divulgar, en beneficio propio o de terceros,       cualquier información adquirida en el desarrollo de sus funciones y cuya confidencialidad es requerida por la naturaleza de la información, por instrucciones internas o por la Ley;

10.Desarrollar Actividades Externas o mantener relaciones con Negocios Externos que sean incompatibles con el desarrollo de su función en la Aduana;
11.Asesorar, patrocinar, asistir o representar, directamente o por interpuesta persona, intereses de terceros ante la Aduana en los casos prohibidos por las disposiciones contenidas en el presente  código; 
12.Efectuar comentarios públicos inapropiados en relación con la política o programas de Aduanas;
13.La exacción, cobro o descuento de cuotas o contribuciones para fines políticos a Funcionarios de la Aduana, incluso bajo el pretexto de ser voluntarias;
     14.Sugerir, solicitar o exigir la afiliación a un determinado partido político para optar o permanecer en el puesto o función pública; 
     15.Participar, promover o facilitar cualquier actividad proselitista o de propaganda política;
16.Obligar a participar o impedir la asistencia de subalternos fuera del horario de trabajo, a actos públicos de naturaleza política; 
17.Favorecer, impedir o de cualquier forma influir en la afiliación o desafiliación de otros Funcionarios de Aduana en asociaciones de servidores públicos;
18.Adquirir, por si o por persona interpuesta,  bienes  que ingresan  al país evadiendo el pago de los derechos o tramites ante la Aduanas;
19.Adquirir, por si o por persona interpuesta, bienes embargados o decomisados por Aduanas; 
20.Discriminar a los ciudadanos o colegas por razón de raza, sexo, religión, lengua, opinión, lugar de nacimiento o cualquier otra condición o circunstancia personal o social; 
21.Incurrir en acoso sexual debidamente probado;
22.Omitir, retardar dolosamente el despacho de los asuntos a su cargo; 
23.Omitir presentar la Declaración Jurada de Bienes a que se refiere el presente código, luego de haber sido requerida su presentación anteriormente en forma expresa y por escrito;  
24.Incluir información falsa en la Declaración Jurada de Bienes a que se refiere el presente  código; 
25.El uso no autorizado de  los Recursos de la Aduana, tales como el uso de las instalaciones para fines distintos al trabajo o el  trasladar personas no autorizadas en los vehículos de la Aduana, conducir vehículos de la Aduana sin la licencia o autorización correspondiente y utilizar los vehículos de la Aduana para el transporte de personas desde o hacia destinos no autorizados; 

26.Dañar o destruir intencional o culposamente los Recursos de la Aduana;
27.Asistir al trabajo bajo los efectos del alcohol o de estupefacientes, o consumir alcohol o sustancias prohibidas dentro de las oficinas de la Aduana;
28.Permitir a Funcionarios de Aduana de igual o inferior jerarquía, llevar a cabo cualquiera de las actividades que puedan ser calificadas como infracciones graves de acuerdo al presente código;
29.Ser condenado por delitos graves, relacionados con la posesión o tráfico de sustancias prohibidas.  
30.Cualquier otra infracción a los principios u obligaciones contenidas en el presente código de similar naturaleza a las señaladas anteriormente, que dañe seriamente la imagen, credibilidad o reputación de la Aduana, que pueda llegar a constituir una infracción criminal o que en cualquier otra forma dañe seriamente los intereses de la Aduana o del Estado en general.
31.Incurrir en conductas de nepotismo.
Artículo 21.  Tipos de sanciones. La violación de los principios o el incumplimiento de las obligaciones contenidas en el capítulo anterior, será sancionado mediante la aplicación de las siguientes sanciones:
a) Amonestación verbal;
b) Amonestación escrita; 
c) Suspensión disciplinaria progresiva hasta por un máximo de 10 días; 
d) Destitución;
e) Devolución total o parcial de los beneficios económicos originados en la conducta calificada como infracción de acuerdo con los artículos anteriores. 

Parágrafo Primero: Las infracciones leves serán objeto de las sanciones contempladas en los literales a) y b).  La reiteración de una infracción leve será sancionada como infracción grave. 
Parágrafo Segundo: Las infracciones graves serán objeto de las sanciones contempladas en los literales c), d) y e).  La sanción contemplada en el literal e) solo podrá ser aplicada en el caso de infracciones graves que puedan ser tipificadas como infracciones criminales. 
Artículo 22. Medidas accesorias a la imposición de una sanción. Sin perjuicio de la aplicación de cualquiera de las sanciones mencionadas en el artículo precedente, la autoridad competente para la aplicación de las sanciones podrá disponer la adopción de las siguientes medidas complementarias: 

a) Anotación de la infracción en el expediente o legajo personal de cada Funcionario de Aduanas;   
b) Anotación en el registro público de Infracciones y Sanciones creado de conformidad con el presente código;
c) Publicación de la resolución que impone la sanción en el Diario o Gaceta Oficial;
d) En los casos que corresponda, ordenar al infractor la entrega a la Aduana de las sumas de dinero, Regalos o Beneficios percibidos indebidamente con ocasión a la infracción.
Parágrafo Único: En los casos de infracciones graves necesariamente se anotará el hecho en el expediente o legajo personal del Funcionario de Aduanas y en el registro público de Infracciones  y Sanciones,  y se ordenará la publicación de la resolución que impone la sanción en el Diario o Gaceta Oficial.
Artículo 23. Circunstancias agravantes para los funcionarios de Aduanas.

Sin perjuicio de las circunstancias contenidas en el capítulo anterior, se consideraran  agravantes para los funcionarios de Aduana la siguientes:
a) La posición jerárquica, obligaciones y responsabilidades del Funcionario de Aduanas involucrado;

b) Efectos de la infracción y las consecuencias de ésta para la imagen, credibilidad o reputación de la Aduana; 

c) La naturaleza criminal de la infracción

d) La reiteración o reincidencia en la realización de las conductas prohibidas o en el incumplimiento de las obligaciones debidas. 

e) Acciones destinadas a mitigar los efectos y consecuencias de la infracción desarrolladas voluntariamente por el  Funcionario de Aduanas involucrado. 

f) La magnitud del daño causado a los intereses económicos de la aduana y del Estado en general.

Artículo 24.  Indemnización por Daños y Perjuicios. Sin perjuicio de las sanciones que imponga la Máxima Autoridad Aduanera al Funcionario, la Aduana podrá demandar ante la jurisdicción competente la indemnización por daños y perjuicios que se hayan derivado del incumplimiento de las disposiciones contenidas en el presente  código.
Artículo 25.  Registro de Infracciones y Sanciones. Las sanciones impuestas por la autoridad competente por infracciones graves a los principios u obligaciones  contenidas  en el presente  código, se inscribirán en un Registro denominado de Infracciones y Sanciones. En dicho registro se anotará:
a) el nombre del Funcionario de Aduanas sancionado;
b) detalle de la infracción cometida;
c) la sanción impuesta;
d) fecha y número de la resolución o acto administrativo que dispone la  sanción. 
Parágrafo Único: La administración de dicho registro estará a cargo de la Aduana  y será de libre acceso  para cualquier persona o entidad interesada.  
Artículo 26. Prescripción de la acción disciplinaria. La acción disciplinaria  por  infracciones a cualquiera de los principios u obligaciones contenidas en el presente  código,  prescribe:
a)   a los tres (3) años para  las infracciones graves;
b)   a los seis  (6) meses para las infracciones leves. 
Parágrafo Primero: Los plazos de prescripción se empezaran a computar a partir del día siguiente a aquél en que  la autoridad encargada de perseguir o sancionar la infracción tuvo conocimiento o estuvo en capacidad de tener conocimiento de su comisión. 
Parágrafo Segundo: La prescripción se suspende por la comunicación del inicio del procedimiento disciplinario, volviendo a correr el plazo si el procedimiento permanece paralizado durante más de seis meses por causa no imputable al Funcionario de Aduanas sujeto al procedimiento.
 
Artículo 27.  Proceso disciplinario y proceso penal. Las sanciones establecidas en el presente dispositivo se aplican sin perjuicio de las sanciones penales que correspondan, si los actos estuvieran tipificados como delitos por la legislación penal.  En tal sentido, el proceso disciplinario deberá ser iniciado sin perjuicio del inicio de las acciones y procedimientos penales que correspondan. 
TITULO III

DE LOS  INTERMEDIARIO INVOLUCRADOS EN LA GESTION PUBLICA ADUANERA 
CAPITULO I
OBLIGACIONES DE LOS  INTERMEDIARIOS  INVOLUCRADOS EN LA GESTION PUBLICA ADUANAERA 

Artículo 28.   Supletoriedad del presente Título.: El presente Título se aplica solo cuando los contratos o la legislación que regula la relación con los intermediarios de la gestión pública Aduanera, no contemple las infracciones y las sanciones contenidas en el presente capitulo.  
Artículo 29.  En concordancia con el Principio de Estricto Cumplimiento de la Ley, los sujetos a quienes se refiere este Título deberán, en el desarrollo de sus actividades ante la Aduana:
1. Cumplir su labor dentro del ámbito de las facultades que le han sido otorgadas o autorizadas, con estricta sujeción a las disposiciones que regulan los Procesos Aduaneros en los que intervengan.
2. Abstenerse de realizar actividades que no le son propias o para las cuales no han sido autorizados.
3. Colaborar con las autoridades aduaneras en la correcta aplicación de las normas legales.
4. Facilitar a terceras personas el cumplimiento de las normas legales en materia aduanera y la realización de cualquier actividad relacionada con los Procesos Aduaneros.
5. Cumplir con las medidas y procedimientos establecidos por la Aduana para asegurar la conservación y vigilancia de las mercancías sometidas al control de la Aduana, que se encuentren bajo su cuidado.
6. Utilizar en la forma estipulada las claves personales asignadas para el acceso a los sistemas automatizados utilizados por la Aduana, impidiendo que las mismas sean usadas por personas no autorizadas.
Artículo 30.   En concordancia con el  Principio de Probidad, los sujetos a quienes se refiere este Título deberán, en desarrollo de sus actividades ante la Aduana:
1. Abstenerse de ofrecer a los Funcionarios de Aduanas Regalos o Beneficios o la promesa de ellos, por la realización, retardo u omisión de alguna de las funciones propias de las facultades que le han sido autorizadas.
2. Abstenerse de solicitar o aceptar Regalos o Beneficios o la promesa de ellos, por la realización de un acto contrario a sus obligaciones o  el retardo u omisión en el desarrollo de las actividades propias de su cargo. 
3. Abstenerse de promover o de asesorar a un tercero para realizar conducta contraria a la ley.
4. Abstenerse de presentar a la autoridad aduanera documentos o pruebas que contengan información falsa o que pueda provocar, de parte del Funcionario de Aduanas, una decisión errónea.
5. Recurrir en su actuación a amenazas o alabanzas a los Funcionarios de Aduanas o invocar vínculos políticos, de amistad  reales o supuestas influencias. 
Artículo 31. En concordancia con el Principio de Confidencialidad, los sujetos a quienes se refiere este Título deberán, en desarrollo de sus actividades ante la Aduana:
1. Abstenerse de revelar, total o parcialmente, a terceros la información a la que tengan o hayan tenido conocimiento con ocasión de la gestión a su cargo, salvo que se trate de información de dominio público, o que medie mandato legal o judicial que ordene revelarla o deba revelarse como parte del  cumplimiento del encargo.
2. Abstenerse de  utilizar la información que hayan obtenido con ocasión de la gestión a su cargo o su presencia en la Aduana, en beneficio propio, de terceros, o para fines ajenos a la Actividad Aduanera. 
3. Custodiar y cuidar la documentación e información que, por razón de su empleo, conserven bajo su cuidado o a la cual tengan acceso, impidiendo o evitando su uso, sustracción, alteración, destrucción, ocultamiento o inutilización indebidas, en perjuicio de la Aduana o de los ciudadanos.
Artículo 32.  En concordancia con el Principio de No Obstaculización de la Actividad Aduanera, los sujetos a quienes se refiere este Título deberán, en desarrollo de sus actividades ante la Aduana:
1. Cumplir con la gestión a su cargo en la oportunidad legalmente establecida, absteniéndose de cualquier conducta destinada a omitir, retardar o entorpecer ilegalmente, el despacho de los asuntos a su cargo o la Actividad Aduanera. 
2. Suministrar la información que la Aduana le solicite, siempre que no tenga carácter confidencial en virtud de disposición legal o reglamentaria.
3. Llevar registro de todas sus actuaciones u operaciones en la forma que establezca la Dirección General de Aduanas.
4. Poner a disposición de la Dirección General de Aduanas los registros de sus operaciones y actuaciones, cuando ella lo solicite
5. Actuar de manera eficaz y oportuna en la realización de las actividades que correspondan al trámite de las operaciones aduaneras
6. Abstenerse de crear o aumentar requerimientos a los usuarios salvo que la Ley lo ordene.
7. Abstenerse por cualquier medio fraudulento de perjudicar la gestión que le ha sido encomendada
8. Abstenerse de adelantar gestiones propias de su calidad de intermediario, una vez que haya vencido el término de su inscripción en el  registro. 
Artículo 33.   En concordancia con el Principio de Integridad, los sujetos a quienes se refiere este Título deberán, en desarrollo de sus actividades ante la Aduana:
1. Evitar relaciones o abstenerse de aceptar situaciones que puedan crear Conflictos de Interés Reales, Potenciales o Aparentes con sus obligaciones y responsabilidades en  la Aduana.

2. Abstenerse de intervenir o informarse acerca de actividades que no le han sido encomendadas o asignadas, excepto aquellas en las que aún sin haberle sido encomendadas les correspondan por razones propias de sus deberes.
3. Abstenerse de participar directamente o a través de tercera persona, en licitaciones, remates, ventas en público o subastas que deba realizar la Aduana cuando por su actividad en la Aduana: a) tengan acceso a información privilegiada respecto a las condiciones de los bienes a ser vendidos; b) hayan estado en cualquier forma involucrados en la operación de comiso, embargo, depósito, venta o remate de los bienes en cuestión o, c) su condición de  intermediario de la gestión publica Aduanera  le otorgue un beneficio con respecto al público general.
Artículo 34.   En concordancia con el Principio de Preservación de la Buena Imagen de la Aduana, los sujetos a quienes se refiere este Título deberán, en desarrollo de sus actividades ante la Aduana:
1. Mantener un trato justo e imparcial hacia los Funcionarios de Aduana, absteniéndose de ejecutar Actos Discriminatorios así como proferir injurias, calumnias y, en general cualquier mal trato;
2. Formular acusaciones temerarias contra los Funcionarios de Aduanas, sin perjuicio del derecho de denunciar públicamente conductas irregulares;
3. Abstenerse de ingerir bebidas alcohólicas o consumir estupefacientes en la Aduana o asistir a la Aduana en estado de embriaguez o bajo el efecto de estupefacientes;
4. Reportar cualquier acto de corrupción dentro de la Aduana o fuera de ella relacionada con la Actividad Aduanera;
5. En general, comportarse como un Buen Padre de Familia, evitando incurrir en cualquier acción u omisión, ya sea en provecho propio o de un tercero, tendiente a la violación del la legislación aduanera, tributaria o de control de producción, tráfico y comercialización de drogas ilícitas o, en general, a la comisión de algún hecho posiblemente  tipificado como delito en perjuicio de la Aduana o de los intereses particulares que le han sido encomendados;
6. Abstenerse de adquirir a sabiendas y a cualquier titulo, para sí o para otros, bienes introducidos en forma ilegal al territorio nacional.
 
CAPITULO II
INFRACCIONES Y SANCIONES APLICABLES A  INTERMEDIARIOS DE LA GESTION PUBLICA ADUANERA
  

Articulo 35.   Infracciones. La violación a los principios o el incumplimiento de las obligaciones contenidas en el capítulo anterior, configuran una infracción y serán sancionadas de acuerdo a las disposiciones del presente Capitulo. 
Articulo 36.   Clases de infracciones. Las infracciones se clasifican en: 
 
1. Infracciones Leves, cuando la infracción de que se trate no pone en grave riesgo la reputación e imagen de la Aduana y no puede llegar a configurar una infracción criminal de acuerdo a la legislación interna;
2. Infracciones Graves, cuando la infracción de que se trate daña seriamente la imagen, credibilidad y reputación de la Aduana o cuando afecta gravemente los intereses económicos de la Aduana o del Estado, 
 
Articulo 37.   Infracciones  Leves. 

Constituyen infracciones leves las siguientes conductas:
 
1. Uso de lenguaje ofensivo en su relación con los Funcionarios de Aduanas o con sus colegas;
2. Incumplimiento negligente de medidas y procedimientos establecidos por la autoridad aduanera para asegurar la  conservación y vigilancia de los bienes siempre y cuando a causa de tal negligencia no se haya producido un perjuicio grave a la Aduana; 
3. Incumplir negligentemente con el suministro de la información requerida por la Aduana;
4. Omitir o retardar negligentemente el despacho de los bienes a su cargo;
5. Asistir a la Aduana bajo los efectos del alcohol o estupefacientes, o consumir alcohol o sustancias prohibidas dentro de las oficinas de la Aduana;
6. Cualquier otra de similar naturaleza que pueda constituir una infracción leve de acuerdo a la definición contenida en el presente código.  
 Artículo 38.   Infracciones Graves. Constituyen infracciones graves  las siguientes: 
1. Ofrecer directa o indirectamente a un Funcionario de Aduanas cualquier Regalo o Beneficio por el cumplimiento o incumplimiento de sus funciones;  
2. Asesorar, directa o indirectamente, a cualquier persona con el objeto de evadir  la legislación aduanera;
3. Permitir o facilitar intencionalmente la violación de la Ley de Aduanas por cualquier persona;
4. Introducir intencionalmente información falsa en los registros o procedimientos seguidos ante la Aduana, o emitir o suministrar certificaciones o información falsa en relación a los procedimientos aduaneros a su cargo; 
5. No reportar a la autoridad competente la información de que disponga, sobre cualquier violación a las Leyes de Aduanas, por parte de Particulares Involucrados en Actividades Aduaneras o de otros Funcionarios de Aduana;
6. Incumplir intencionalmente con las Leyes, Decretos, Resoluciones en materia aduanera;
7. Utilizar,  divulgar,  en beneficio  propio o de terceros,  cualquier información adquirida en el desarrollo de sus funciones y cuya confidencialidad es requerida por la naturaleza de la información,  conforme a la Ley; 
8. Utilizar la información que hayan obtenido con ocasión de su cargo o presencia en la Aduana para fines ajenos a la Función Aduanera. 
9. Usar, sustraer, alterar, destruir, ocultar o inutilizar documentos a los cuales tengan acceso en razón de su cargo en perjuicio de la Aduana o de los particulares.
10.Adquirir, por sí o por persona interpuesta,  bienes que ingresan al país evadiendo el pago de los derechos  o tramites ante la Aduana;
     11.Adquirir, por si o por persona interpuesta, bienes embargados o decomisados por la Aduana en los casos prohibidos por este  código; 
12.Omitir o retardar intencionalmente el despacho de los asuntos a su cargo; 
13.Ser condenado por delitos graves relacionados con la posesión o tráfico de sustancias prohibidas, o por delitos relacionados con la Actividad Aduanera.

14.Permitir que personas no autorizadas hagan uso de claves de identificación asignadas por la  Aduana. 

15.Cualquier otra infracción a los principios u obligaciones contenidas en el presente código,  que dañe la imagen, credibilidad o reputación de la Aduana. 
Artículo 39.  Tipos de sanciones. La violación de los principios o el incumplimiento de cualquiera de las obligaciones contenidas en el capítulo anterior, podrá ser sancionado mediante la aplicación de las siguientes sanciones:
a) Amonestación verbal;
b) Amonestación escrita con anotación en el registro de los Particulares Involucrados en la Actividad Aduanera que lleve la Aduana.
c) Suspensión hasta por un máximo de un (1) año, de la inscripción, licencia, registro o en general del acto en virtud del cual se autorizó el ejercicio su actividad ante la Aduana 
d) Cancelación de la inscripción, licencia o registro.
Parágrafo Primero: Las infracciones leves serán objeto de las sanciones contempladas en los literales a) o b) de este artículo.
Parágrafo Segundo: Las infracciones graves serán objeto de las sanciones contempladas  en los literales c) o d)  de este artículo. 

Artículo 40.  Medidas accesorias a la imposición de una sanción. En lo que resulte pertinente, se aplicarán las disposiciones previstas en el artículo 22 del presente código. 

Artículo 41.   Circunstancias agravantes.  Sin perjuicio de  los criterios que deberán tomarse en cuenta para determinar la gravedad de la infracción y la sanción correspondiente conforme a los, literales b) a d) del artículo 22 del presente código, constituye causa  agravante que el  Intermediario de la Gestión Pública Aduanera hubiere desempeñado en la Dirección de Aduanas posiciones jerárquicas de alto rango, con anterioridad al ejercicio de la actividad de carácter particular.

Artículo 42.   Responsabilidad Civil. En lo que sea pertinente, se aplicarán las disposiciones previstas en el artículo 24 del presente código.  

Artículo 43.    Registro de Infracciones y Sanciones.  En lo que sea pertinente, se aplicarán las disposiciones previstas en el artículo 25 del presente código.  

Artículo 44.   Prescripción  de la acción  disciplinaria. En lo que sea pertinente, se aplicarán las disposiciones previstas en el artículo 26 del presente código.  

TITULO IV

DE LOS SUJETOS PASIVOS DE LA OBLIGACIÓN TRIBUTARIA ADUANERA
CAPITULO I
OBLIGACIONES DE LOS SUJETOS PASIVOS DE LA OBLIGACIÓN ADUANERA
 

Artículo 45.   En concordancia con el  Principio de Probidad, los sujetos a quienes se refiere este Título deberán: 

1. Abstenerse de ofrecer a los Funcionarios de la Aduana,    Regalos o Beneficios o la promesa de ellos,  por el  retardo u omisión de alguna de las funciones o tareas propias de las facultades que le han sido autorizadas por ley.
2. Abstenerse de presentar a la Aduana  documentos o pruebas que contengan información falsa o que pueda provocar, de parte del Funcionario de la Aduana  una decisión errónea. 
3.  Incurrir en amenazas a los Funcionarios de la Aduana o invocar vínculos políticos, de amistad  o supuestas influencias para lograr un beneficio relacionado  con su actividad  o de un tercero.
CAPITULO II
INFRACCIONES Y SANCIONES APLICABLES A LOS SUJETOS PASIVOS DE LA OBLIGACIÓN ADUANERA
Artículo 46.  Infracciones. El incumplimiento de las obligaciones contenidas en el capítulo anterior configura una infracción y será sancionable de conformidad con las medidas contenidas en el presente Capítulo.
Artículo 47.   Infracciones Graves. Constituyen infracciones las siguientes conductas:
1. Ofrecer directa o indirectamente a Funcionarios de la Aduana o  Intermediarios de la Gestión Pública Aduanera, cualquier regalo, beneficio por el cumplimiento o incumplimiento de sus funciones, tareas asignadas o cualquier otro actividad que no le corresponda realizar;    
2. Presentar a la Aduana documentos o pruebas que contengan información falsa,  que pueda provocar que el   Funcionario de la Aduana,  tome una decisión errónea.
3. Recurrir en su actuación a amenazas a los Funcionarios de la Aduana o invocar vínculos políticos, de amistad o reales o supuestas influencias;
4. Cualquier otra infracción a los principios u obligaciones contenidas en el presente código de similar naturaleza a las señaladas anteriormente, que dañe seriamente la imagen, credibilidad o reputación de la Aduana, que pueda llegar a constituir una infracción criminal o que en cualquier otra forma dañe los intereses de la Aduana  o del Estado. 
Artículo 48.   Infracciones  Leves. Constituyen infracciones leves las siguientes conductas:
 
1. Uso de lenguaje ofensivo en su relación con los Funcionarios de la Aduana o con  sus colegas;
2. Incumplir negligentemente con el suministro de la información requerida por la Aduana;
3. Asistir a las dependencias de la  Aduana  bajo los efectos del alcohol o estupefacientes. Se prohíbe, además, consumir alcohol o sustancias prohibidas dentro de las oficinas de la Aduana;
4. Cualquier otra de similar naturaleza que pueda constituir una infracción leve de acuerdo a la definición contenida en el presente código. 
Artículo 49.   Medidas Sancionadoras para los Sujetos Pasivos. La comisión de una de las infracciones a que  se refieren los artículos anteriores será sancionada mediante amonestación por escrito   y se dejará constancia en el Registro de Infracciones y Sanciones. 

Artículo 50.  Circunstancias Agravantes.  Serán circunstancias agravantes las siguientes:

1. Efectos de la infracción y las consecuencias de la infracción para la imagen, credibilidad o reputación de la Aduana;
2. La naturaleza y efectos de la infracción; 
3. La reincidencia . 
4. La magnitud del daño causado a los intereses económicos de la Aduana  y del Estado.
Artículo 51.  Causales Eximentes de Responsabilidad. En cualquier etapa de la investigación en que se logre demostrar,   caso  fortuito o  fuerza mayor, se dispondrá el archivo del   expediente.
Artículo 52.  Indemnización por Daños y Perjuicios. Sin perjuicio de las sanciones que imponga el Comité Disciplinario al Sujeto Pasivo, la Aduana podrá demandar ante la jurisdicción competente la indemnización por daños y perjuicios que se hayan derivado del incumplimiento de las disposiciones contenidas en el presente Título.
Artículo 53.   Registro de Infracciones y Sanciones a  Sujetos Pasivos. Las sanciones impuestas por la autoridad competente por las infracciones a que se refiere el presente Título, se inscribirán en un Registro denominado “Infracciones y Sanciones ”. En dicho registro se anotará :
a) detalle de la infracción cometida;
b) la sanción impuesta;
c) fecha y  numero de la resolución  o acto administrativo que dispone la sanción. 
Parágrafo Único: La administración de dicho registro estará a cargo de la Aduana y será de libre acceso para cualquier persona o entidad interesada. De toda inscripción  que se efectué en el Registro de Infracciones y Sanciones de Particulares y de Sujetos Pasivos, se informará a la Dirección General de Ingresos, a más tardar el día hábil siguiente.
 Artículo 54.  Prescripción  de la acción  disciplinaria. En lo que sea pertinente, se aplicarán las disposiciones previstas en el artículo  26  del presente código.
TITULO V

 DE LOS PROCEDIMIENTOS
:CAPITULO I
ORGANOS EJECUTORES DEL PROCEDIMIENTO DISCIPLINARIO
Artículo 55.   Órgano Ejecutor de las normas contenidas en el presente código. El Comité Disciplinario es el órgano encargado de velar por la aplicación del presente código y de sustanciar los procedimientos disciplinarios aquí previstos.
Artículo 56.   Órgano de Implementación.  La Máxima Autoridad Aduanera, es el Órgano encargado de implementar las decisiones del Comité Disciplinario. 

Artículo 57.    Composición del Comité Disciplinario  El Comité Disciplinario  estará conformado por: 

a) Un representante de la institución Aduanera; 

b) un representante de los Intermediarios de la Gestión Pública Aduanera; 

c) un representante de los Sujetos Pasivos de la Obligación Aduanera. 

d) un representante de la sociedad civil, de notoria reputación.

Artículo 58: La designación de los miembros del Comité Disciplinario la hará la máxima autoridad de la Aduanera, previa presentación de ternas de cada uno de los representantes enunciados en los ordinales anteriores. 

Artículo 59: En el caso de los Intermediarios de la Gestión Pública Aduanera y de los Sujetos Pasivos, cada una de las categorías que conforman los mismos contará con un representante elegido a través del mecanismo enunciado en el artículo anterior, quien actuará ante el Comité Disciplinario  cuando la investigación respectiva esté relacionada con ese sector. 

Artículo 60: El Comité Disciplinario, en todo momento estará conformado por el representante de la Aduana y la Sociedad Civil.  El resto de sus integrantes actuarán de conformidad con lo establecido en el artículo anterior.  

Artículo  61:   Reglamentación posterior.  Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo anterior,  el reglamento interno y demás detalles relativos al funcionamiento del Comité Disciplinario serán establecidos por vía reglamentaria de acuerdo a los postulados contenidos en el presente código.
Artículo 62.  Funciones del Comité Disciplinario. El Comité Disciplinario tiene las siguientes funciones:

1. Determinar la existencia de infracciones al presente código
2. Investigar, conducir y administrar los procedimientos destinados a sancionar infracciones a este código.         
3. Recomendar a la Máxima Autoridad Aduanera la imposición de las sanciones por infracciones al presente  código;
 Artículo 63.   Funciones de la Máxima Autoridad Aduanera.  Sin perjuicio de las facultades de investigación que corresponden a la Aduana, la máxima autoridad aduanera, tiene las siguientes funciones:
1. Investigar, de oficio o a solicitud de cualquier ciudadano o entidad, cualquier hecho que pudiere configurar una infracción al presente código;
2. Denunciar ante el Comité Disciplinario las infracciones detectadas;  
3. Imponer las sanciones y medidas que recomiende el Comité Disciplinario por infracciones al presente código.
4. Nombrar a los Miembros del Comité Disciplinario.
CAPITULO II
           ACCION DISCIPLINARIA
 
Artículo 64.   Acción Disciplinaria.  Es la potestad que tiene el Comité, para iniciar el proceso disciplinario regulado en el presente código.
 

Artículo 65.    Inicio de la Acción. El proceso disciplinario se iniciará por denuncia, de oficio o queja, quedando el Comité Disciplinario obligado a darle curso a las mismas conforme a las disposiciones contenidas en el presente código.  El proceso disciplinario debe iniciarse en un término máximo de 3 días a partir del recibo de la información, denuncia o queja.  
CAPITULO III
REGLAS GENERALES DEL PROCESO DISCIPLINARIO
Artículo 66.    Independencia de procesos. La acción administrativa disciplinaria contemplada en el presente código, es independiente de la acción penal y de la acción de control fiscal que le corresponda a los órganos estatales de conformidad con la Ley.
 
Artículo 67.    Aplicación Supletoria de la Legislación Interna.  Los aspectos procesales  no contemplados en el presente código, se subsanarán por las normas contempladas en la legislación administrativa y del Código Judicial. 
  
CAPITULO IV
PROCESO DISCIPLINARIO ORDINARIO
 
 Artículo 68. Etapas del Proceso. Cuando el Comité Disciplinario tenga conocimiento de la comisión de un hecho u omisión tipificado como infracción conforme al presente código, llevará a cabo el siguiente  procedimiento:
 1.   Indagación preliminar, a juicio del Comité Disciplinario
2.   Apertura del Proceso Disciplinario
3.   Formulación de Cargos
4.   Recepción de Descargos
5.   Práctica de las pruebas solicitadas o decretadas de oficio
6.   Alegatos finales de las partes
7     Recomendación  del fallo. 

Artículo 69.   Indagación Preliminar. En caso de dudas sobre la procedencia de realizar una investigación disciplinaria, el Comité Disciplinario ordenará adelantar una indagación preliminar para identificar la ocurrencia de la conducta, su tipificación como infracción  constitutiva de falta y la identificación de las personas que posiblemente hayan participado en su comisión.
 
La indagación preliminar, no podrá prolongarse más de 15 días contados a partir de la fecha  del auto que dispone su realización. Al vencimiento de este término, el Comité Disciplinario deberá abrir investigación o declararla cerrada  mediante auto motivado, el cual no tendrá efecto de cosa juzgada.
Artículo 70.   Apertura del Proceso Disciplinario. El auto que ordene la apertura del proceso disciplinario deberá contener:
 
a) Breve descripción del hecho u omisión que se investiga, lugar y fecha de la  comisión u omisión, si se conocieren  y su carácter de falta disciplinaria;

b) Nombre e identificación del presunto infractor investigado;
c) Pruebas que ordena practicar;
d) Orden de comunicar al superior jerárquico del investigado y al Director de la Aduana la apertura del proceso ;
e) Orden de notificar al investigado  la apertura del proceso en su contra ;
f) Disposiciones legales presuntamente violadas;
g) Indicación del lugar al cual debe acudir el investigado.
 
Artículo 71.   Formulación  de Cargos. El Comité Disciplinario notificará los cargos una vez que haya sido demostrada la comisión de la falta y cuando existan pruebas que comprometan la responsabilidad del investigado.
 
Parágrafo único: El acto de la formulación de cargos, contendrá información sobre los mismos aspectos señalados en el auto que ordena abrir el proceso disciplinario. Se indicará además al investigado el término dentro del cual debe presentar sus descargos y solicitar la práctica de las pruebas.
 
Artículo 72.   Descargos. El investigado dispondrá de un término de cinco (5) días contados a partir del día siguiente al de la notificación, para presentar sus descargos, solicitar y aportar pruebas que existan al momento. Durante este término el expediente permanecerá a su disposición. 
 
Artículo 73.   Admisión y Práctica de las Pruebas. Vencido el plazo dispuesto en el artículo anterior, siempre que el investigado hubiere formulado los descargos, el Comité Disciplinario decidirá acerca de la procedencia de las pruebas solicitadas por el investigado y ordenará que se practiquen todas las pruebas pertinentes que no sean contrarias al ordenamiento jurídico interno. Contra la decisión del Comité Disciplinario de no practicar alguna de las pruebas solicitadas por el investigado, podrá pedirse reconsideración con efectos suspensivos.   
Artículo 74: En la misma providencia que decrete la práctica de las pruebas se señalará el término para practicarlas, el que no será superior a diez (10) días y podrá  prorrogarse por un período igual al inicialmente fijado,  siempre que medien razones que lo justifiquen, las cuales se harán constar en el expediente.  
Artículo 75: El término previsto en este artículo no limita las facultades del Comité Disciplinario de promover y practicar en cualquier momento, las pruebas que estime pertinentes. 

Artículo 76: La reconsideración se oirá dentro de los dos (2) días siguientes a la notificación del auto que niegue la procedencia de las pruebas solicitadas.  Esta reconsideración deberá resolverse en el término de cinco ( 5 ) días.

Artículo 77.   Solicitud de Pruebas. Dentro del término de apertura a pruebas el investigado, el quejoso o denunciante y la Aduana podrán aportar o pedir la práctica de las pruebas que estime conducentes. 
Artículo 78.   Alegatos Finales de las Partes. Una vez culminada la práctica de las pruebas, el investigado podrá presentar en un periodo de tres (3) días hábiles, un escrito que contenga sus alegatos. 

Artículo 79.  El Fallo. El Comité Disciplinario emitirá su decisión en el término de quince (15) días. La resolución que ponga fin a la investigación contendrá:
 
a)   La identidad del investigado.
b)   Un resumen de los hechos,  actos u omisiones investigados y de las pruebas y alegatos presentados.
c)   La evaluación de las pruebas decretadas y practicadas
d)   Las disposiciones transgredidas
e)   La tipificación de los hechos investigados
f)   Las causales agravantes o atenuantes de responsabilidad que se hubieren alegado y demostrado
g)  Elementos que presupongan la existencia de ilícitos penales, si los hubiere.
h)   El fallo que se recomienda.
i)    Remitir la decisión que se recomienda a la Máxima Autoridad Aduanera.
Articulo 80.   Aplicación de las Sanciones. Luego de recibida la recomendación del Comité Disciplinario, la Máxima Autoridad Aduanera  revisará el expediente, evaluará dicha recomendación y adoptara la  decisión.

Artículo 81.  Suspensión Provisional. En cualquier momento durante la investigación,  el Comité Disciplinario podrá recomendar a la Máxima Autoridad Aduanera, la suspensión temporal de los presuntos responsables de sus cargos,

empleos o comisiones, si a su juicio ello es conveniente para la conducción o continuación de las investigaciones. La Máxima Autoridad Aduanera puede igualmente  decidir de oficio sobre la suspensión provisional, la cual no prejuzga la responsabilidad que se impute al investigado.  
Artículo 82.  Duración del Proceso Disciplinario. El término para adelantar y concluir el Proceso Disciplinario, será de  tres (3) meses contados a partir de la fecha en que el Comité Disciplinario tuvo conocimiento de los hechos o de la fecha del cierre de la investigación preliminar, cuando a ella tuviere lugar.
Parágrafo Único: En caso de  concurrencia de faltas, cuando fueren dos o más los investigados o cuando a juicio del Comité Disciplinario la complejidad de las pruebas lo amerite, el término anterior  podrá  ser prorrogado por treinta  (30) días hábiles.
 
CAPITULO V
PROCESO DISCIPLINARIO SIMPLIFICADO
 
Artículo 83. Proceso Disciplinario Simplificado.  Cuando el Comité Disciplinario así lo estime conveniente y la naturaleza de los hechos lo permita, se podrá adelantar un proceso disciplinario simplificado. 

Artículo 84: Término. En los procesos disciplinarios simplificados, la investigación no podrá durar más de treinta (30)  días. En el evento  que el investigado solicite la práctica de pruebas sobre los hechos investigados, el investigador fijará un plazo para aportarlas que no podrá exceder de cinco (5) días.
 
Artículo 84.      Decisión.  Vencido el término anterior,  dentro de los diez (10)  días siguientes, el Comité Disciplinario deberá emitir una resolución motivada que contendrá la relación de los hechos, los fundamentos y conclusiones a que hubiere llegado y el fallo que se recomienda a la Máxima Autoridad Aduanera. 
 
 
TITULO III

 MEDIDAS DE CONTROL PREVENTIVO
CAPITULO I
MEDIDAS APLICABLES AL COMENZAR EL CARGO O FUNCION
 
Artículo 85.      Sujeción al  Código de Ética. Antes de asumir el cargo, los Funcionarios de Aduana y los Intermediarios de la Gestión Pública Aduanera, deberán  firmar un documento en el que se certifica que han leído y entendido los principios y disposiciones contenidas en el presente código y que aceptan, como condición de su designación, nombramiento, contratación o encargo,  el compromiso de observar dichas disposiciones.
Artículo 86.  Declaración Jurada de Bienes. Los Funcionarios de Aduana están obligados a presentar una declaración jurada de bienes al asumir el cargo o  

función y dentro del mes de enero de cada año calendario. Adicionalmente, deberán presentar dicha declaración dentro de los treinta (30) días siguientes a cualquier cambio en la información contenida en la declaración anterior que implique un incremento en más del veinticinco por ciento ( 25%)  del valor del patrimonio declarado.    
Parágrafo Primero: Vencido el plazo de presentación de la Declaración Jurada sin que ésta se hubiera llevado a cabo, la Máxima Autoridad Aduanera  requerirá al responsable, por escrito, para que proceda a su cumplimiento dentro de los cinco (5) días siguientes. 
Artículo 87.     Contenido de la Declaración Jurada de Bienes. La declaración deberá contener cuando menos información sobre: 
a)   Inmuebles ubicados dentro o fuera del país, 

b)   Automóviles y bienes muebles sin excepción,

   c)   Acciones, participaciones o intereses en empresas, consorcios, asociaciones en participación, o similares,  en particular respecto de aquellas entidades que mantienen o puedan mantener asuntos con  Aduanas;
d)   Préstamos otorgados por empresas  o personas distintas de los miembros de la familia inmediata de la persona; 
e)   Cualquier otro bien,  propiedad, interés, o participación en Actividad Externa  que pueda generar Conflicto de Interés Real o Potencial debido a la particular naturaleza de las obligaciones y responsabilidades.
f)   Relación de principales clientes y/o proveedores, en el caso de aquellos que realicen  o desarrollen Negocios Externos. 
g) Depósitos en Bancos u otras entidades financieras en el país o en el extranjero.
h)  Funciones desempeñadas en carácter de fideicomisario, mandatario, gestor o consultor de cualquier tipo de sociedad u organización con o sin fines de lucro.
  
CAPITULO II
MECANISMOS PARA PROMOVER LA APLICACION EFECTIVA DEL CODIGO
Artículo 88.   Obligaciones de la Máxima Autoridad Aduanera:  Con la finalidad de combatir la corrupción y lograr una aplicación efectiva del presente Código, la Máxima Autoridad Aduanera deberá adoptar, entre otras, las siguientes medidas complementarias:
1. Asegurarse que una vez adoptado el presente código, sea publicado en el Diario o Gaceta utilizado para divulgar las disposiciones y procedimientos aduaneros y que se utilicen los medios electrónicos e informáticos de que disponga la Aduana, para su permanente divulgación;
2. Asegurarse que todos los Funcionarios de Aduanas, los Intermediarios de la Gestión Pública Aduanera y los Sujetos pasivos  de la Obligación Aduanera, conozcan y cumplan con los principios y disposiciones contenidos en el presente código;   
3. Asegurarse que los Funcionarios de Aduanas y los Intermediarios de la Gestión Pública Aduanera, firmen un documento en el que se certifique que conocen los principios y disposiciones contenidas en el presente código;
4. Incorporar en los procedimientos para el otorgamiento de licencias, inscripción, o registro de Intermediarios de la Gestión Pública Aduanera, la evaluación y consideración de la conducta ética del candidato;
5. Establecer si en una circunstancia determinada se presenta un Real o Potencial Conflicto de Interés y determinar el tipo de acción que la persona involucrada en dicha circunstancia debe desarrollar; 
6. Revisar y conservar las Declaraciones Juradas de Bienes presentadas por los Funcionarios de Aduanas;  
7. Aplicar políticas y establecer procedimientos y mecanismos que aseguren el cumplimiento de los principios y disposiciones contenidas en el presente código;
8. Establecer estándares de atención a los particulares usuarios de la Aduana; 
9. Divulgar por lo menos una vez al año, a través de cualquier medio de amplia cobertura que garantice la adecuada divulgación al público en general, información sobre las oficinas o centros autorizados para recibir dinero a favor de Aduanas; la relación de los Funcionarios de Aduanas autorizados para recibir dinero a favor de Aduanas; el modelo del recibo de dinero que debe expedir la Aduana y los procedimientos y mecanismos autorizados para efectuar pagos a la Aduana;
10. Estipular reglas, principios y políticas para la promoción de los procedimientos de denuncia al público en general. Para ello, deberá promover campañas publicitarias que informen a la ciudadanía acerca de los procedimientos de denuncia de las infracciones tipificadas en el presente código y destinar un espacio adecuado para este fin en el sistema electrónico e  informático de que disponga la Aduana.
11. Llevar a cabo las diligencias necesarias para que en el término de dos años contados a partir de la vigencia del presente código, los Funcionarios de Aduana formen parte del sistema de carrera administrativa general o de la carrera aduanera especial.
Artículo 89.  Información sobre violaciones al Código de Ética. Los Funcionarios de Aduanas, los Intermediarios de la Gestión Pública Aduanera, los Sujetos Pasivos de la Obligación Aduanera  y el público en general, podrán suministrar información referida al incumplimiento de las obligaciones contenidas en el presente código a través de los siguientes procedimientos o mecanismos:

1. Mediante escrito presentado en las oficinas de la Aduana autorizadas para recibirlas o ante las agencias de la misma  o ante la sede del Comité Disciplinario.
2. Mediante denuncia o comunicación telefónica a través de las líneas que serán habilitadas especialmente para tales efectos por la Aduana o por el Comité Disciplinario.
3. Mediante denuncia ante cualquier otro medio que disponga el Comité Disciplinario a los efectos de recibir denuncias.
Artículo 90. Protección al denunciante. Los Funcionarios de Aduanas, Intermediarios de la Gestión Pública Aduanera, los Sujetos Pasivos de la Obligación Aduanera y los ciudadanos que denuncien o suministren información sobre alguna infracción cometida en contra del presente código, podrán solicitar se mantenga en reserva su identidad. 
Artículo 91.  Circunstancias atenuantes. Los Funcionarios de Aduanas y los Intermediarios de la Gestión Pública Aduanera y los Sujetos Pasivos de la Obligación Aduanera, que hubieren incurrido en alguna de las infracciones contenidas en el presente código, podrán solicitar una reducción o la exoneración de la sanción correspondiente cuando reporten voluntariamente a la Aduanas o al Comité Disciplinario el desarrollo  conductas contrarias al mismo, siempre que: 
1. Al momento de presentar la información, la Aduana no cuente con información sobre el hecho; 
2. La información reportada sea completa y veraz, y resulte determinante  para sancionar a los infractores,
3. La persona de que se trate coopere permanente  con la investigación;
4. La persona de que se trate no sea líder o jefe de la agrupación o conjunto de personas que haya cometido la infracción.
Parágrafo Primero: En caso de concederse el beneficio, se guardara reserva sobre el origen de las pruebas aportadas así como sobre la identidad de la persona de que se trate. 
 
Parágrafo Segundo: En los casos en que el otorgamiento de este beneficio exonere a la persona de toda responsabilidad en la infracción de que se trate, el Comité Disciplinario no podrá seguir o iniciar procedimiento disciplinario por los mismos hechos. 
Artículo 93.   Derogación de otros instrumentos jurídicos. La entrada en vigencia de este Código  deroga cualquier otra disposición que contravenga este decreto.

Artículo 94.   Entrada en Vigencia. El presente Código entrará en vigencia a los tres (3)  meses siguientes a su promulgación.

FUNDAMENTO DE DERECHO: Numeral  11 de Artículo 153 y numeral 7 del artículo 195 de la Constitución Política de la República de Panamá.

COMUNIQUESE Y CUMPLASE







Dado en la ciudad de Panamá, a los_________días del mes de ___________de dos mil cuatro (2004).

MIREYA MOSCOSO

Presidenta de la República de Panamá

El Ministerio de Gobierno y Justicia,

                              Arnulfo Escalona Ávila

El Ministros de Relaciones Exteriores,

                            Harmodio Arias Cerjack

El Ministro de Economía y Finanzas

                          Norberto Delgado Duran

La Ministra de Educación

                      Doris Rosas de Mata

El Ministro de Obras Pública







                           Eduardo Antonio Quirós

EL Ministro de Salud

                           Fernando Gracia García

El Ministro de Trabajo y Desarrollo Laboral,

                              Jaime A. Moreno Díaz

El Ministerio de
Comercio e Industrias,

                       Joaquín Jácome Diez

El Ministerio de Vivienda,

                         Miguel A. Cárdenas

La Ministra de Desarrollo Agropecuario

                           


   


       Linette M. Stanziola A.

El Ministro para Asuntos del Canal




                     


                 Jerry Salazar 






La Ministra de la Juventud, La Mujer, La Niñez y la Familia






                    

     Rosabel Vergara

Mirna Pitti de O’ Donnell

 Ministra de la Presidencia y

 Secretaria General del Consejo de Gabinete

PAGE  
49

